
1

ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Exp.: ECON/000018/2023

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE

TÍTULO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN PARA LA 
EMISIÓN DE LA TARJETA SANITARIA INDIVIDUAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

La Mesa de Contratación dela Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 15del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunióndel día 4 de marzo de 2024, 
convocada para elestudio de la documentación previa a la adjudicaciónpresentada en el 
expediente de referencia, requerir a la empresa que se indica a continuaciónpara que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada.

GRAFIETIC, S.L.

1. Acreditación de la solvenciaeconómica:

Artículo 87.1.a) de la LCSP:Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o 
de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas.

Criterio de selección para este requisito:

Se deberá acreditar un volumen de negocios mínimo anual igual o superior a 
,en la cuenta de pérdidas y ganancias de cualquiera 

de los tres últimos ejercicios contables aprobados y depositadas en el Registro 
Mercantil u oficial que corresponda.

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará adjuntando la 
presentación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario, 
por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Además, deberá 
adjuntar certificado emitido por el Registro Mercantil, tras el examen y 
calificación de las cuentas anuales depositadas.

2. Acreditación de la solvenciatécnica o profesional:
Artículo 89.1.a) de la LCSP: Relación de los principales suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, comomáximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación.

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



2

Criterio de selección para este requisito:
A estos efectos, el licitador deberá acreditar la ejecución de contratos de iguales o 
similares características, al objeto del presente procedimiento, siendo el importe 
mínimo acumulado requerido de 44.800,00 - , durante la 
anualidad de mayor ejecución en el periodo citado (últimos tres años).

La relación aportada ha de estar referida a suministros de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el licitador y los que constituyen 
el objeto del contrato, la coincidencia con los tres primeros dígitos de los códigos 
CPV del contrato.

A tal efecto se le requiere, además de la relación de principales suministros firmada 
electrónicamente por la persona que ostenta la representación de la empresa, si los 
suministros tienen destinatario público, que aporte certificado expedido por el órgano 
competente de dicho destinatario; si el destinatario es un sujeto privado, deberá aportar 
certificado emitido por dicho destinatario o, en su defecto, una declaración emitida por 
representante del licitador acompañada de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la totalidad de la prestación.

Artículo 89.1.e) de la LCSP: Presentación de muestras, descripciones y 
fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a 
petición de la entidad contratante.

Criteriode selección para este requisito:

Deberá acreditar que los productos ofertados cumplen los requerimientos mínimos 
indicados en la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas, mediante la 
presentación de una democonforme a lo establecido en la Cláusula 15 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, previa a la adjudicación del contrato.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 8 de marzo de 2024
para que proceda a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-
general)

Registro Electrónico Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA

          Fdo.: Carmen Bermejo Fernández
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